
 
 

 
 

 

Rad. 680013110004-2021-00568-00 UNION MARITAL DE HECHO. 
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informar que al escuchar la 
grabación de la audiencia celebrada el pasado 5 de octubre de 2022, en las horas 
de la mañana, la misma quedo grabada, pero por error en el sistema de grabación 
no tiene audio. Pasa para lo que estime pertinente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
10 de octubre de 2022.  
 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la constancia secretarial y teniendo en cuenta que no es posible escuchar el 

audio de la audiencia celebrada el pasado 5 de octubre de 2022 en las horas de la 

mañana dentro del proceso de la referencia, se dispone citar a las partes y 

apoderados para el próximo viernes CATORCE (14) de OCTUBRE de dos mil 

veintidós (2022) a la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) a fin de 

adelantar la diligencia de reconstrucción de la referida audiencia, conforme lo 

dispuesto en el artículo 126 del C.G.P, para el efecto en atención a la necesidad de 

conformar la grabación, se requerirá a las partes para que alleguen al proceso, si 

cuenta con grabación o datos de la diligencia adelantada con relación a los testigos 

recepcionados ese día y que se encuentren en su poder, lo anterior en observancia 

de los deberes de colaboración a los que se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley 

2213 de 2022.  

 

Atendiendo lo dispuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Bucaramanga,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR la reconstrucción parcial de la audiencia celebrada el pasado 

5 de octubre de 2022, en las horas de la mañana, dentro del proceso de Unión 

Marital de Hecho adelantado a instancias de la señora YULI ANDREA MEJIA 

VILLAMIZAR contra YEISON SNEIDER ZAMBRANO MONTAÑEZ –Heredero 

determinado del causante WILLIAM ZAMBRANO FUENTES- presunto compañero 

permanente. 

 

SEGUNDO: Fijar como fecha para la reconstrucción parcial de la audiencia el 

próximo CATORCE (14) de OCTUBRE de 2022, a la hora de las DOS DE LA 

TARDE (2:00 P.M.), de manera presencial en las instalaciones del 

Despacho. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que el día de la audiencia indicada en el 

numeral anterior de este acápite, con la finalidad de conformar la audiencia parcial 

del 5 de octubre de 2022, aporten en ese mismo acto las grabaciones o datos que 



 
 

 
 

 

ayuden a la reconstrucción de la misma, con relación a los testimonios recepcionados 

el día indicado en autos. 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
116 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
11 DE octubre DE 2022. 

 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia  

 
 
 


